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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido 
en el Decreto 126, de fecha 29 de 
diciembre de 2014, a fin de dar 
continuidad al Programa Estatal de 
Promoción por Profesionalización 
d e  l o s  T r a b a j a d o r e s  d e  l a 
Secretaría de Salud, presentada 
por la diputada Zenaida Salvador 
Brígido, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena.
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contempla trabajadores de plazas estatales, pero 
que sin embargo, se ha logrado una preparación 
permanente de los licenciados en enfermería y de 
trabajo social (federales), permitiendo contar con 
personal altamente calificado en los hospitales y 
Centros de Salud de nuestro Estado y País.

Dado lo anterior y ante esa situación se optó por 
recabar información sobre este programa estatal de 
promoción por profesionalización. Obteniendo los 
siguientes resultados.

Primeramente: 

Con fecha 29 veintinueve de diciembre del año 
2014. 3ª Secc. (Gobernador Salvador Jara Guerrero) 
promulgo el Decreto número 126 en el Periódico 
Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 60 fracción 
l de la Constitución Política del Estado Libre y 
soberano del Estado de Michoacán de Ocampo.

En el cual en su Transitorio Decimo Tercero 
expone: “En los recursos presupuestales asignados a la 
Unidad Programática Presupuestaria 17 “Secretaria de 
Salud” se deberá consignar la asignación presupuestal 
necesaria para cubrir a cabalidad con el Programa 
de Profesionalización de los Trabajadores del Sector 
Salud” 

De la misma manera se deberá asignar un monto 
de 40 millones de pesos para la culminación de 
construcción y equipamiento del Hospital Regional 
de Zacapu.

Así como también con fundamento legal en el 
artículo 6° fracción XIII del Reglamento Interior de 
los Servicios de Salud de Michoacán, que a la letra dice: 
“Al Director Regional le corresponde el ejercicio de las 
facultades que expresamente le confiere el artículo II en 
la fracción XIII. Nombrar al personal de contratación 
de base, confianza y temporal del Organismo, así como 
reubicar, cambiar de adscripción, liquidar y ordenar el 
pago de cualquier remuneración cuando así proceda, 
conforme a las normativas aplicables;

De igual manera el artículo 1°.4.1. del Manual 
de Organización de los Servicios de Salud de 
Michoacán que a la letra dice: “Representar 
legalmente al Secretario, así como a sus servidores 
públicos, Unidades Administrativas y Organismos 
Administrativos Desconcentrados, ante órganos 
contenciosos administrativos, cuando así se requiera. 

Así las cosas, en el año 2014 la Secretaría de 
Salud (SSA) manifestó que sería respetado el 

Morelia, Michoacán, 27 de noviembre de 2019.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente del Honorable Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Los suscritos, diputados Zenaida Salvador Brígido, 
Yarabí Ávila González, Osiel Equihua Equihua y 
Salvador Arvizu Cisneros, todos integrantes de esta 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio 
de las facultades que nos confieren el artículo 8° 
fracción II, 236 y 236 bis, todos de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos someter a 
consideración de esta Soberanía Propuesta de Acuerdo, 
de urgente y obvia resolución, mediante la cual este 
Pleno exhorta al Ejecutivo del Estado, a la Titular de la 
Secretaría de Salud en el Estado, Secretaría de Finanzas 
y Administración, con la finalidad de que, en uso de sus 
atribuciones y facultades, realicen el procedimiento necesario 
para el efecto de que se continúe con el Programa Estatal de 
la Promoción por Profesionalización de las Plazas, ya sean 
homologadas, regularizadas, formalizadas y estatales, de la 
Secretaría de Salud en el Estado.

Lo anterior, bajo la siguiente

Exposición de motivos

Antecedentes

Con fecha 21 de noviembre del presente año, 
integrantes del Movimiento de Profesionalización 
Estatal de Michoacán, varias profesionistas 
(Licenciadas en Enfermería, Trabajadoras Sociales y 
de Terapia física y Rehabilitación) de la Secretaria de 
Salud en el Estado, se presentaron en este Congreso 
con la finalidad de expresar sus condiciones actuales 
explicando la situación en la cual se encuentran 
respecto del Programa Estatal de la Promoción por 
Profesionalización.

Argumentando que en el año del 2015 se emitió 
la primera Convocatoria del Programa Estatal de 
la Promoción por Profesionalización con la cual se 
benefició a 354 profesionistas que cumplieron con 
los requisitos, sin que a esta fecha se haya emitido 
una segunda convocatoria, que podría beneficiar a 
700 licenciados (en enfermería, trabajadoras sociales 
y terapia física y rehabilitación) pertenecientes a 
este gremio del Sector Salud, también manifestaron 
que el Programa de Profesionalización, actualmente 
solo es para los trabajadores federalizados y que no 
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necesaria hasta por 30 treinta millones de pesos 
para que de manera constante y periódica (anual), se 
lleve a cabo el Programa Estatal de Promoción por 
Profesionalización a través de la convocatoria y puedan 
encontrarse en igualdad de circunstancias con los de 
base federalizada al tener las mismas oportunidades 
de desarrollo profesional.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos 
presentar y someter a la consideración de éste Pleno 
con carácter de urgente y obvia resolución la siguiente 
Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, para que dé cumplimiento al Decreto 
número 126 de fecha 29 de diciembre del año 2104, 
la titular de la Secretaria de Salud, Secretario de 
Finanzas y Administración, para el efecto de que 
den continuidad, seguimiento y fortalecimiento 
económico que corresponde, designando las partidas 
presupuestales acordes para tal fin, que se garantice 
la ejecución del Programa Estatal de Promoción por 
Profesionalización de los trabajadores de la Secretaria 
de Salud en el Estado.

Segundo. Se exhorta Ejecutivo del Estado para que 
el efecto de que se contemple la cantidad suficiente, 
adecuada y correcta en la Ley Anual de Egresos del 
Estado, de cada año, para garantizar el respeto al 
programa que se hace mención y se privilegie en 
beneficio de los trabajadores de la Secretaria de 
Salud con el Programa Estatal de Promoción por 
Profesionalización.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 27 días del 
mes de noviembre del año 2019.

Atentamente

Dip. Zenaida Salvador Brígido

Dip. Osiel Equihua Equihua

Dip. Yarabí Ávila González

Dip. Salvador Arvizu Cisneros

esquema de promoción por profesionalización del 
personal dedicado a la enfermería, trabajo social 
y terapia física y de rehabilitación, señalando que 
se emitió la Convocatoria para la Promoción por 
Profesionalización del Personal de Enfermería, de 
Trabajo Social y de Terapia Física y Rehabilitación. 

Sin embargo, esto no ha sucedido pues la última 
convocatoria para los empleados de nivel estatal data 
el 2014 sin que a la fecha se convoque a una nueva, 
o se le dé el seguimiento acordado en el decreto 
126 del 2014.Por lo que considero que es necesario, 
urgente y prioritario que se le dé continuidad a lo ya 
establecido y que el Ejecutivo del Estado, La Secretaria 
de Salud y la Secretaria de Finanzas, contemplen en 
sus rubros el presupuesto acorde para tal programa, 
toda vez que obra en el citado decreto de fecha 29 
de diciembre del 2014, donde claramente establece 
que: “En los recursos presupuestales asignados a la 
Unidad Programática Presupuestaria 17 “Secretaria de 
Salud” se deberá consignar la asignación presupuestal 
necesaria para cubrir a cabalidad con el Programa de 
Profesionalización de los Trabajadores de la Secretaria 
de Salud.

Entonces resulta razonable y apegado a 
estricto derecho, que se respete este decreto el cual 
mantiene vigente el esquema de promoción por 
profesionalización, de lo contrario estaríamos 
violentando los derechos humanos consagrados en 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 18 y 123 y no se diga de 
los consagrados en los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos de los que México forma parte. 
Derechos que indudablemente les pertenecen a los 
trabajadores de la Secretaria de Salud pues tienen 
derecho a percibir una remuneración económica de 
acuerdo al trabajo que desempeñen y a la capacitación 
de acuerdo al programa del cual forman parte.

Para la Secretaria de Salud en el Estado, el Ejecutivo 
del Estado, Secretaria de Finanzas, este programa 
debería ser una prioridad el preponderar el esquema de 
incentivos salariales para todos aquellos con estudios 
de nivel licenciatura y posgrado en cualquiera de estas 
áreas, reconociéndoles además la labor tan noble que 
realizan día con día este importantísimo grupo de 
trabajadores de la salud, en beneficio de todos los 
michoacanos.  

Por tal motivo y ante esta necesidad apremiante, se 
exhorta al Ejecutivo del Estado en Coordinación con 
la Secretaría de Salud en el Estado y la Secretaria de 
Finanzas y Administración, contemplen y/o designen 
en su partida presupuestal de egresos la cantidad 




